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LA PLANIFICACION Y EL ESTADO DE DERECHO (*) 

N a da distingue con mayor claridad las condiciones pre
dominantes en un país libre de las relativas a otro sometido 
a gobierno arbitrario que la observancia, en el primero, de 
los grandes principios que constituyen el Estado de Derecho. 
Despojado de toda clase de tecnicismos esto significa que el 
gobierno en todas sus acciones está ligado a normas fijas y 
publicadas de antemano ~normas que hacen posible prever 
con bastante certeza cómo la autoridad usará sus poderes co
ercitivos en circunstancias dadas, y planear la conducción de 
los asuntos de cada uno sobre la base de este conocimiento e). 

( * ) Este artículo de F. A. von Hayek, el eminente profesor de la 
Escuela de Economía de Londres, que tenemos el honor de ofre
cer como primicia a nuestTos lectores, es un capítulo de un libro 
sobre los efectos políticos de la planificación y el smgimiento 
del totalitarismo, que será publicado el próximo ot\)ño o invieTno 
(N. de T .. en Europa) por Messrs. Routledge, bajo el título "El 
camino hacia la Servidumbre''. · 

( 1 ) Segfm la exposición clásica de A. V. Dicey en "The Law of the 
Constitution" (8". edición, pág. 198), el Estado de Derecho "sig
nifica, en primer lugar la absoluta supremacía o predominio de 
la ley ordinaria, como opuesto a la influencia del poder ai"bitra
rio, y excluye la existencia de arbitrariedad, de prerrogativas 
y aún de amplia autoridad discrecional por parte del gobier
no'''. Sin embargo, y en gran parte como resultado 'de la obra de 
Dicey, el téTmino ha adquirido en Inglaterra un sentido técnico 
más restringido que no nos interesa aquí. La acepción más amplia 
y antigua del· concepto de Estado de Derecho o imperio de la 
ley, que en Inglaterra se ha vuelto una tradición establecida, 
más dada por sentada que discutida, ha sido más acabadamente 
elaborada en. las primeras discusiones del siglo XIX en Alema
nia sObTe la naturaleza del Rechtsstaat, justamente porque planteó 
los que eran am problemas nnevos. 
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Aunque este ideal nunca puede ser acabadamente logrado des
de que los legisladores, lo mismo que aquellos a quienes está 
confiada la administración de la ley, son hombres falibles, el 
punto esencial, o sea que la discrecionalidad confiada a los 
órganos ejecutivos con poder coercitivo deberá limitarse- tan
to como sea posible, está bastante claro. 

Si bien toda ley restringe en algún grado la libertad in
dividual alterando los medios de que las personas pueden ha
cer uso al perseguir sus respectivas finalidades, b11jo el Esta
do de Derecho el Gobierno está impedido de fr\lstrar los es
fuerzos individuales por acción ad-hoc. Siendo conocidas las 
''reglas del juego'', el individuo es libre de perseguir sus 
propósitos y deseos personales con la certidumbre de que los 
poderes del gobierno no habrán de usarse deliberadamente pa
ra malograr sus esfuerzos. 

La distinción que hemos marcado entre la creación de 
una estructura permanente de leyes, dentro de las cuales la 
actividad productiva está guiada por decisiones individuales, 
y la dirección de la actividad económica por una autoridad 
eentral, es, pues, en realidad, un caso particular de la distin
ción más general entre el Estado de Derecho y el gobierno ar
bitrario. Bajo la primera especie de ordenamiento el gobier
no se limita a fijar normas estableciendo cómo y bajo qué 
condiciones los recursos disponibles pueden ser usados, de
jando librada a los individuos la decisión de los fines para 
los cuales aquéllos han de usarse. En la segunda clase de or
denamiento el gobierno dirige el uso de los medios de pro
ducción para fines determinados. El primer tipo de normas 
puede establecerse con antelación como reglas fm·rnales que 
no se refieren a los deseos y necesidades de determinadas per
sonas. Ellas están concebidas para ser medios, meros instru
mentos en la persecución de las variadas finalidades de los 
individuos. Y son, o deberían ser, concebidas para tan largos 
períodos que sea imposible saber si ellas ayudarán más a unas 
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personas que a otras. Podrían ser descriptas como una especie 
de instrumento de producción que ayuda a las personas a 
prever el comportamiento de aquellas' con las que deben cola
borar, antes que como medios para la satisfacción de necesi
·dades particulares. 

La planificación económica de tipo colectivista involucra 
necesariamente todo lo contrario de lo expuesto. La autoridad 
planificadora no puede limitarse a proporcionar oportunida
.des a personas desconocidas para que hagan de aquéllas el 
uso que estimen conven~ente. No puede atarse de antemano 
.a reglas generales y formales que impidan la arbitrariedad. 
Debe satisfacer las necesidades reales de las personas a me
dida que aparezcan y elegir deliberadamente entre ellas. 
·Constanteme~te debe decidir cuestiones que no pueden ser 
resueltas por principios formales únicamente, y al tomar es
tas decisiones debe establecer distinciones de mérito entre las 
necesidades de diversas personas. Cuando el gobierno tiene 
que decidir cuantos cerdos han de ser criados o cuantos óm
nibus han de circular, qué minas de carbón han de funcio
nar, o a qué precio han de venderse las botas, estas decisiones 
no· pueden ser deducidas de principios formales o establecidas 
previamente para largos períodos. Ellas dependen inevitable
mente de las circunstancias del momento, y al tomar tales 
decisiones siempre será necesario comparar mÜtuamente los 
intereses de los diversos grupos y personas. Al final,· el pun
to de vista de alguna persona tendrá que decidir de quién 
son los intereses más importantes; y estos criterios deben vol
verse parte integrante de la ley del país, constituyendo una 
nueva diferenciación de rango que el aparato compulsivo del 
gobierno deberá imponer a las personas. 

La distinción que acabamos de usar entre derecho o jus
ticia formal, y· reglas sustantivas, es muy importante y al 
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mismo tiempo muy difícil de trazar con premswn en la prác
tica. No obstante, el principio general involucrado es bastan
te simple. La diferencia entre las dos clases de reglas es la . . . 
misma que existe entre establecer una Ley del Camino, co
mo en el Código de Tránsito, y ordenar a la gente donde 
debe ir·; o, mejor aún, entre instalar señales indicadoras y 

ordenar a las personas el camino que deben tomar. 

Las reglas fprmales indican a la gente de antemano qué 
acción cumplirá el Estado en cierta clase de situaciones, de
J'inidas en términos genf.'lrales sin consideración alguna a perso
nas, tiempo o lugar. Ellas aluden a situaciones típicas dentro 
de las que cualquiera puede caer y en las cuales la existencia 
de esas reglas será útil para una gran variedad de finalida
des individuales. La certidumbre de que en ta~es situaciones 
el Estado actuará siguiendo una vía definida, o impedirá que 
las personas se comporten de una cierta manera, funciona co
mo medio que el pueblo puede usar al· hacer sus propios pla
nes. Las reglas formales son así meramente instrumentales, 
en el sentido de que se espera que ellas sean útiles para per
r:;onas todavía desconocidas y a los fines para los cuales di~ 
chas personas decidan usarlas y en circunstancias que no pue
den ser previstas en detalle. En realidad la caraderística 'más 
importante de las reglas formales, en el sentido en que usa
mos aquí este término, es la de que no conocemos su efecto 
concreto; de que no sabemos qué finalidades particulares es
tas reglas apoyarán o a qué individuos particulares ayudarán; 
de que se les ha dado meramente la ·forma más apta, en ge
neral, para beneficiar a todas las personas afectadas por ellas. 
'fales reglas no comportan una elección entre fines particu
lares o personas particulares, simplemente porque no es P()Si,. 
ble saber de antemano por quiénes y de qué manera serán 
usadas. Este atributo de la regla formal no es más que otro 
aspecto del hecho de que ella puede usarse para una gran 
variedad de propósitos y de que se la estal)lece y publica an-
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tes de que surja la oportunidad para su uso. En nuestra épo
ea, con su pasión por el contralor consciente de todo, puede 
parecer paradójico proclamar como virtud que bajo un de
terminado sistema sepamos menos sobre los efectos particu
lares de las medidas que el Estádo tome, que lo que ocurri
ria bajo la mayoría de los otros sistemas; que un método de 
eontralor social sea considérado como superior justamente 
porque igno-ramos sus resultados exactos. Y; sin embargo, es
ta consideración es precisamente lo rationale de los grandes 
principios liberales del Estado de Derecho. Y la para.doja 
aparente se disipa con rapidez cuando desarrollamos el ar
gumento un poco más. 

Este argumento tiene dos aspectos; el primero, es econó
mico y puede ser expuesto aquí sólo brevemente. El Estado 
debería limitarse a establecer reglas aplicables a tipos gene
rales de situaciones y permitir la libertad individual en to
do lo que dependa de las circunstancias concretas de tiempo 
y lugar, porque sólo el individuo interesado puede conocer 
plenamente en cada caso esas circunstancias y adaptar su ac
ción a ellas. Si los individuos han de estar en condiciones de · 

1 

usar su conocimiento de manera efectiva en hacer planes, ellos 
deben poder prever las acciones del Estado susceptibles de 
afectar estos planes. Pero si las acciones del Estado deben 
poderse prever, tienen que ser determinadas mediante reglas 
establecidas independientemente de las circunstancias concre
tas que no pueden ser previstas ni tenidas en cuenta de ante
mano ; y los efectos corrcretos de esas acciones no serán sus
ceptibles de ser previstos. Si, por lo contrario, el Estado hu
biera de dirigir sus acciones para alcanzar fines determinados, 
su conducta debería decidirse sobre la base de todas las cir
cunstancias del momento y no sería, pues, susceptible de 
previsión. De allí el hecho familiar de que mientras más pla-
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nes haga el Estado, tanto más difícil será para el individuo 
formular los suyos. 

El segundo argumento, moral o político, es aún más per
tinente para el punto en discusión. Si el Estado debe prever 
exactamente el resultado de· sus acciones, esto significa que 
no puede dejar a las personas afectadas ninguna elec!lión. 
Donde el Estado puede prever exactamente el efecto de ac
ciones alternativas sobre personas particulares, es también el 
Estado quien elige entre final~dades diferentes. Si queremos 
Grear nuevas oportunidades abiertas a todos, ofrecer posibi
lidades de las cuales la gent~ pueda hacer el uso que más 
le agrade, los resultados exactos no pueden ser previstos. Se 
entiende que las n~rmas generales, genuinas leyes, distintas 
de ·las órdenes específicas, operan en circunstancias que no 
pueden ser previstas en detalle y sin que pueda decirse an
ticipadamente cuales serán sus efectos respecto a finalidades 
o personas determinadas. Es por esta sola razón que resulta 
absolutamente posible para el legislador ser imparcial. Ser 
imparcial significa no tener respuesta para. determinadas pre
guntas - para el género de preguntas que, si debemos con
testarlas, lo haremos tirando una. moneda. En un mundo don-

. de todo fuera previsto exactamente el Estado difícilmente po
dría hacer algo y permanecer imparciaL Pero donde se co:qo
cen los efectos de la política gubernamental sobre determina~ 
das personas, tanto si el gobierno persigue directamente esos 
efectos particulares, como si no puede evitar el conocerlos, no 
puede ser imparciaL Debe, a la fuerza, tomar partido, impo
ner sus juicios de valor a la gente, en vez de ayudarla a per
se~·uir sus propios fines, debe elegirlos para ella. Tan pronto 
como se prevén los efectos concretos en el momento en que 
la ley se hace, ésta deja de ser un puro instrumento para uso 
de los indrviduos, y se vuelve, al contrario, un instrumento 
usado por el legislador sobre los individuos y para .sus pro
pios fines. El Estado deja de ser una pieza de una máquina 
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útil para ayudar a los individuos a desarrollar plenamente 
sus personalidaD.es individuales, y se vuelve una institución 
"moral" -qonde el adjetivo "moral" n~ se emplea en con
traste con inmoral, sino que describe una institución que im
pone a sus miembros sus puntos de vista con respecto a todas 
las cuestiones morales- tanto si estos puntos de vista son mo
rales como si son altamente inmorales. En este sentido el Es
tado nacional~socialista o cualquier otro Estado colectivista 
es "moral", mientras que el Estado liberal no lo <;Js. 

Talvez se dig'a que todo esto no hace surgir ningún pro
blema serio, porque en el género de cuestiones que el planifi
cador econÓmico debe decidir, no está guiado necesariamenc 
te y no debería estarlo, por sus prejuicios individuales, sino 
que podría apoyarse sobre la opinión general de lo que es 
justo y razonable. Esta objeción es sostenida, generalmente, 
por los que tienen exl?eriencia en la planificación de una in
dustria particular y piensan que no existen dificultades in
salvable:;; para llegar a una decisión que todos los directa
mente interesados acepten como justa. La razón por la cual, 
en realidad, esta experiencia no prueba nada, es, desde hÍego, 
la selección de los ''intereses'' involucrados cuando la plani
ficación está limitada a una industria particular. Los que es
tán interesados más directamente en un problema particular, 
no. son necesariamente los mejores representantes de los in
tereses de la sociedad en su conjunto. Para considerar sólo 
el caso más característico: cuando capital y trabajo en una 
industria se ponen de acuerdo para una política de restric~ 

ción. y explotan así al consumido-r, en general no hay dificul
tad en el reparto de los despojos en proporción a las ganan
cías anteriores o de acuerdo a otro principio an(ílogo. La 
pérdida, distribuída entre miles o millones es, en general, 
simplemente despreciada o, a lo sumo, se la aprecia de ma
nera por completo inadecuada. Si queremos probar la utili
dad del princi.pio de ''justicia'' al resolver el género de pro-
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blemas que surgen en la planificación económica, debemos 
aplicarlo en alguna cuestión donde las ganancias y las pér
didas se vean de manera igualmente clara. Ep estos casos 
pronto se advierte que ningún principio formal como el de 
justicia puede proporcionar una respuesta. Cuando debemos 
elegir entre salarios más altos para enfermeras o médicos y 
servicios más amplios para los enfermos, más leche para los 
niños y mejores jornales para los trabajadores agrícolas, o 
entre mejor oportunidad de empleo para los desocupados y 

mejores salarios para los que ya están empleados, sólo un 
sistema completo de valores en que cada una de las necesida
des de cada persona o grupo teJAga un lugar definido, nos 
proporcionará una contestación. 

En efecto, a medida que en un~ sociedad la planifica
ción se hace más y más extensa,, Re vuelve cada vez más ne
cesario calificar las medidas legales con referencia a lo '' jus
to" o a lo "razonable"; pero esto significa sencillamente que 
es menester cada vez máR dejar librada la decisión del caso 
concreto a la discredón del juez o de la autoridad en cues
tión. Se podría escribir la historia de la decadencia del Esta
do de Derecho, de la desaparación del Rechtsstaat, como la 
historia de la introducción progresiva de aquellas fórmU:las 

1 

vagas en la legislación y en la jurisprudencia, de la crecien-
te arbitrariedad e incertidum9re, y del consiguiente menos
precio del derecho y la jurisprudencia, que, en estas circuns
tancias, no pueden sino hacerse instrumento de la política. 
Es importante poner de relieve una vez más, a este respecto, 
que este proceso de decadencia del Estado de Derecho venía 
desarrollándose en Aleman~a algún tiempo antes que Hitler su7 
biera al poder y que una política bien encaminada hacia una . 
planificación totalitaria había hecho y;:t una gran parte del 
trabajo que Hitler completó. 

No puede haber duda de que la planificación involucra una 
discriminación deliberada entre necesidades particulares de 
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personas diversas y el permiso, para unas, de hacer lo que 
a otras se prohibe. Ella debe establecer en una norma legal, 
el grado de bienestar de los particulares y qué podrán las 

diferentes personas poseer y hacer. Ella significa, en efecto, 

un retorno al régimen del ''status'', un proceso contrario al 
"movimiento de las sociedades progresivas", que, según la 
famosa frase de Sir Henry 1\IIaine, ''ha sido hasta ahora un 
movimiento desde el "status" hacia el contrato". En reali
dad el Estado de Derecho, más que el r'égímen del contrato, 

debería ser considerado como lo absolutamente opuesto al ré
gimen del "status". Es el Estado ' de Derecho, en el sentido 
de régimen de derecho formal, de ausencia Üe privilegios le
gales para determinadas personas designadas por las autori

dades, el que cuida aquella igualdad ante la ley que es lo 
opuesto al gobierno arbitrario. 

Un resultado necesario de esto, y paradójico sólo en apa
riencia, es que la igualdad formal ante la ley esté en conflic
to y sea efectivamente incompatible con cualquier actividad 
del gobierr;LO que tienda a una igualdad material o sustancial 
de personas diferentes y que cualquier política tendiente al 
id€al sustancial de la justicia distributiva deba conducir a la 
destrucción del Estado de Derecho. A fin de producir el mis
mo resultado para distintas personas es necesario tratarlas di
ferentemente. Dai; a perscnas diferentes las mismas oportunic 
dades objetivas no significa darles. las mismas posibilidades 

subjetivas. No se puede negar que el Estado de Derecho pro
duce desigualdades económicas; todo lo que se puede decir 

en su favor es que esa desigualdad no está inspirada en el pro
pósito de afectar a personas determinadas de manera e~pe
cial. Es muy significativo y c¡¡.racterístico que los socialistas 

(y los nacional-socialistas) hayan protestado siempre contra 
la justicia "puramente" formal, que siempre hayan objetado 
un derecho que no se preocupa del bienestar de los partícula-
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res (2) y pedido una "socialización" del derecho, hayan ata
cado la independencia de los jueces y al mismo tiempo dado 
su apoyo a todos aquellos movimientos que, como el de la 
lhei1·echtsschnle (escuela del derecho libre), minaron el Es
tado de Derecho. 

Hasta se puede decir que para. que el Estado de Derecho 
sea efectivo, lo más importante es que haya una norma que 
sP aplique siempre sin excepciones, cualquiera sea ella. A 
menudo el contenido de la norma és verdaderamente de me
nor importancia, siempre que la misma se imponga univer
salmente. Para volver a un ejemplo anterior: no importa que 
los vehículos marchen por la derecha o por la izquierda, siem
pre que todos hagan lo mismo. Lo importante es que las nor
mas nos pongan en condiciones de prever correctamente el 
comportamiento de los demás, y esto requiere que ellas se 
apliquen en todos los casos -aunque en particulares circuns
tancias las sintamos injustas. 

El conflicto entre justicia formal e igualdad formal ante 
la ley, de un lado, y las tentativas de realizar diversos idea
les de justicia e igualdad sustanciales, del otTo, explica tam
bién ·la confusión frecuente acerca del concepto de '' privi
legio'' y su abuso consiguiente. Mencionemos tan sólo el caso 
más importante de ese abuso, la aplicación del t~rmino pri
vilegio a la propiedad como tal. Esta sería en realidad un 
privilegio si, por ejemplo, como lo fué en el pasado, la pro
piedad territorial fuese r·eservada a los miembros de la no
bleza. Y constituye un privilegio, existente en nuestros tiem
pos, el derecho de producir o vender determinadas cosas re
servado a personas particulares designadas por las autori-

~ 2 ) Por esto no es del todo falsa la posición del jurista teóric9 del 
Nacionalsocialismo, Carl Schmid, ·cuando opone al Rechtsstaat 
liberal (esto es, el Estado de DeTecho) el ideal nacional-socialista 
del gm·echte Staat (Estado justo) ; sin embargo, aquella especie 
de justicia que se opone a la fOTmal implica necesariamente una 
discTiminación entre personas. 
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dades. Pero se quita a la palabra privilegio su significado si 
se llama privilegio a la propiedad como tal, que todo el mun
do puede adquirir seg'Ún las mismas normas, porque sólo unos 
pocos logren efectivamente adquirirla. 

La imposibilidad de prevev los efectos concretos, carac
terística distintiva de las leyes formales de un sistema libe
mi, es important~ también porque ayuda a despejar otra 
confusión acerca de la naturaleza de ese sistema: la creen-. 
cia de que su rasgo típico es la inacción del Estado•. La 
cuestión de si el Estado debe o no debe ''actuar'' o '' inter
ferir" plantea una alternativa completameu~e falsa y la ex
presión laissez faire es una descripción sumamente ambigua 
y engañosa de los principios sobre los cuales está basada una 
política liberal. Naturalmente todo Estado debe actuar y to
da acción del Estado ''interfiere'' con alguna cosa u otra. 
Pero no es éste el punto. El problema importante es el de sa
ber si el individuo puede prever la acción del Estado y ha-
0er uso de este conocimiento como un dato al formar sus pro
pios planes, con el resultado de que el Estado no puede con
trolar el uso que se haga de su propio mecanismo y que el 
individuo conoce perfectamente hasta qué punto será prote
gido contra las interferencias de otros o si el Estado está en 
condiciones de frustrar los esfuerzos individuales. El Estado 
que fiscaliza pesas y medidas (o que previene el fraude y el 
engaño de cualquier otra manera) está seguramente actuan
do, mientras que el Estado que permite el uso de la violencia, 
por ejemplo por parte de huelguistas, está inactivo. Sin em
bargo, es en el primer caso que el Estado observa los princi
pios liberales, no así en el segund,o. Igualmente con respecto 
a la mayoría de las normas g·enenll<"S y permanentes que el 
Estado puede establecer con referencia a la producción, a~í 

como reglamentos sobre las construcciones o leyes sobre las 
fábricas; éstas pueden ser sabias o no en un caso determi
nado, pero no están en conflicto con los principios liberales 
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en tanto tengan carácter permanente y no se usen para favo
recer o perjudicar a grupos particulares. Es cierto que en es
tos casos habrá además de los efectos a largo plazo, que no 
pueden ser previstos, también efectos a corto plazo sobre de
terminadas personas que pueden ser conocidos exactameJLtc. 
Sin embargo, en este género de leyes los efectos a corto pla
zo no son (o por lo menos no deberían ser) la consideración 
principal. Cnando estos efectos inmediatos y !'lUí-'ePptih!es de 
ser previstos se hacen, más importantes en comparación con 
los efectos a largo plazo, nos acercamos a las fronteras donde 
la distinción, aunque clara en principiQ1 se vuelve confusa en 

/ 
la práctica. 

El Estado de Derecho se. desenvolvió concientemente só
lo durante la época liberal y es una de sus más gran,des con
quistas no sólo como salvaguardia sino también como incor
poración legal de la libertad. Como Manuel Kant lo expresó 
(y V oltaire lo había hecho antes que él casi en los mismos tér
minas): "El hombre es libre si no debe obedecer a ninguna 
persona, sino sólo a las leyes". Como vago ideal, si11 embar
go, existió por lo menos cl'esde los tiempos de los romanos. 
Y durante los últimos siglos no ha sido nunca amenazado t¡m 
seriamente como hoy. La idea de que no hay nada que ,no 
pueda ser reglado por el Estado y que no hay límites para 
los poderes de los legisladores, es, en parte, un resultado de 
]a soberanía popular y del gobierno democrático. Ha sido re
forzado por la creencia de que en tanto todas las &ccio
nes del Estado estén debidamente autoriz~das por la legisla
ción, el Estado de Derecho está mantenido. Pero esto signi
fica desconocer por completo el si-gnificado del Estado de De
recho. Este Estado no tiene nada que ver con la cuestión de 
si todas las acciones del gobierno son legales en sentido jurí
dico. Ellas pueden bien serlo y, sin embargo, no estar con
formes con el Estado de Derecho. El que alguien tenga ple-

: 
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na autorida.d legal para obrar de la manera en que lo hace 
no responde a la cuestión de si la ley le da el poder. de ac
tuar arbitrariamente o si le prescribe de manera inequívoca 
cómo debe actuar. Puede muy bien ser que Hitler haya ob
tenido sus ilimitados poderes de manera estrictamente consti
tucional y que cualquier cosa que haga sea por ende legal en 
el sentido jurídico. Sin embargo, ¡,quién sugeriría por ello 
que el Estado de Derecho existe en Alemania~ 

Decir que en una sociedad planificada no se puede man
tener el Estado de Derecho no significa que las acciones del 
gobierno no sean legales o que esa sociedad sea necesariamen
te sin ley. Significa únicamente que el uso de los podetes de 
coerción del gobierno no estará ya limitado y determinado 
por reglas pre-establecidas. La ley puede, y debe, para hacer 
posible una dirección central de la actividad económica, le
galizar lo que para todos los efectos siga siendo una acción 
vrbitraria. Si la ley dice que tal Consejo o autoridad puede 
hacer lo que quiera, todo lo que el Consejo o la autoridad ha
ga es legal, pero sus acciones no están conformes por cierto al 
Estado de Derecho. Al dar al gobierno poderes ilimitados lo 
más arbitrario puede volverse legal: y de esta manera una 
democracia puede instaurar el despotismo más completo que 
St' pueda imaginar ( 3 ) • 

( 3 ) El conflicto no es, pues, como enóneamente se lo concibió a 
menudo en las discusiones del siglo XIX, entre libertad y ley. 
Como ya John Locke lo había puesto en evidencia, no puede ha
ber libertad sin ley. El conflicto es entre diferentes géneros de 
leyes, leyes tan diferentes que apenas se pueden llamar con el 
mismo nombre; una es la ley del Estado de Derecho, principios 
generales sentados de antemano, las ''reglas del juego'' que 
permiten a los individuos prever cómo será usado el aparato de 
coerción del Estado o qué cosa él y sus conciudadanos podrán o 
deberán hacer, .en dadas circunstancias. El otTO género de ley 
da a la autoridad el poder de hacer lo que crea oportuno hacer. 
Así es que el Estado de Derecho no podría por cierto ser man
tenido en una democracia que se propusiera decidir todo conflicc 
to de intereses no según reglas previamente establecidas, sino 
''según los méritos''. 
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Sin embargo, si la ley debe hacer posible para las auto
ridades dirigir la vida económica, debe darles poderes de emi
tir y hacer ejecutar decisiones en circunstancias que no pue
den ser previstas y según principios que no pueden ser sen
tados en forma general. La c~nsecuencia es que cuanto más 
se extiende la planificación, tanto más s~ hace común la de
legación de poderes legislativos a los diferentes Consejos y 
autoridades. Cuando antes de la última guerra, en' un caso 
sobre el cual atrajo recientemente la atención el extinto Lord 
Hewart, el Juez Darling ,dijo que ''el Parlamento había san
cionado el año anterior que el Consejo de Agricultura actuan
do como lo hacía debía ser tan poco censurable como 'el Par
lamento mismo", esto era todavía algo raro. Desde entonces 
se ha hecho un fenómeno casi diario. Constantemente se con
fieren los poderes más amplios a nuevas autoridades que, sin 
ser l~gadas por reglas fijas, poseen una discrecionalidad casi 
ilimitada en reglar una u otra actividad de los particulares. 

El Estado de Derecho implica limitaciones al alcance de 
la legislación: lo restringe al tipo de normas ~enerales co
nocidas como derecho formal, y excluye la legislación o diri
gida a personas particulares, o que dé a alguien la facult~d 
de usar del poder de coerción del Estado para los fines de 
esa discriminación. Esto no significa que todo sea reglado por 
ley, sino, al contrario, que el poder de coerción del Estado 
puede ser usado tan sólo en casos definidos de antemano por 
la ley y de tal manera que se pueda prever cómo será usado. 
Una ley puede así suspender o violar el Estado de Derecho. 
Si , alguien quisiera negar esto debería probar que la cues
tión de si en Alemania, Italia o Rusia existe ~l Estado dE\ 
Derecho depende de que los dictadores hayan o no recibido 
su poder absoluto por medios constitucionales. 

Otra ilustración de una violación del Estado de Derecho 
.a través de la legislación es el caso del acto de proscripción 
("bill of attainder") familiar en la historia de Gran Bre-
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taña. La forma que el Estado de Derecho asume en el de
recho penal se expresa comúnmente con el adagio latino nulla 
poena sin(} lege - ninguna pena sin una ley que expresa
mente la prescriba. La esencia de esta regla es que la ley 
debe haber existido como n(')rma general antes que surjan 
los casos concretos a los cuales debe aplicarse. Nadie podría 
sostener que cuando en un famoso caso durante el reinado 
de Enrique VIII el Parlamento resolvió con respecto al co
cinero del Obispo de Rochester ''que el mencionado Richard 
Rose será hervido hasta la muerte sin los beneficios del clero'', 
este acto se cumplió bajo el Estado de Derecho. Pero habiendo 
llegado a constituir una parte esencial del procedimiento cri
minal en todos los países liberales, no puede ser preservado 
en regímenes totalitarios. Allí -como E. B. Ashton bien lo 
ha dicho- la máxima liberal está reemplazada por el princi
pio '' nullum crimen sine poena' '. Ningún ''crimen'' Q.ebe 
quedar sin castigo, sea que la ley explícitamente lo establez
ca o no. Los derechos del Estado no se extinguen con el c~s- · 
tigo de los violadores de la ley. La comunidad tiene derecho 
a cuanto ella estime necesario para la protección de sus in
;tereses, de los cuales la observancia de la ley, según son las 
cosas, constituye sólo uno de los más elementales requisitos. 
Naturalmente que la áutoridad decide lo que constituye un 
agravio a los ''intereses de la comunidad''. 

Si, · como en algunos países, las principales aplicaciones 
del Estado de Derecho están establecidas en un BiU of Rig]tts 
o Carta Con.stitucional, o si el principio es m-eramente una 
tradición firmemente establecida, importa relativiimente poco. 
Pero prontamente se echará de ver que, cualquier forma 
que tome, toda limitación admitida de los poderes de la legis
lación, implica el reconocimiento de un derecho inalienable 
del individuo, de un derecho inviolable del hombre. 
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Es patético, pero característico de la confusión a que 
muchos de nuestros intelectuales han sido inducidos por los 
ideales encontrados en los cuales creen, que un prominente 
defensor de la más amplia planificación central, como Mr. 
H. G. W ells, escriba al mismo· tiempo una ardiente defensa 
de los Derechos del Hombre. Los derechos individuales que 
Mr. W ells espera preservar obstruirían inevitablemente la pla
nificación que él desea. Parece que, en cierto grado, él se da 
cuenta del dilema y nosotros encontramos los preceptos de su 
preconizada "Declaración de los Derechos del Hombre" tan 
cubiertos de atenuaciones que aquéllos pierden toda significa
ción. Mientras, por ejemplo, su Declaración proclama que to
do hombre "tendrá el derecho de comprar y vender sin nin
guna restricción discriminatoria cualquier cosa que pueda lí
citamente ser comparada y vendida", lo cual es admirable, él 
vuelve inmediatamente ineficaz todo el precepto cuandó aña
de que se aplica sólo a compras y ventas "en tales cantida
des y con tales reservas como las que sean compatibles, con el 
común bienestar". Pero, dado que, naturalmente, todas las 
restricciones impuestas a la compra y venta de algo se supo
nen ser necesarias en el interés del ''bienestar. común''· (el 
Gemeinnutz de los nacional-socialistas) nD hay en realidad 
restricción alguna que esta cláusula impida efectivamente, 
ni derecho individual que por ella se encuentre salvaguar
dado. O, para tomar otra cláusula básica, la Declaración es
tablece que todo hombre ''puede emprender cualquier ocu
pación lícita" y que 1 'tiene derecho a empleo pagado y a li
bre elección toda vez que haya una variedad de ocupaciones 
a su disposición". No se establece, sin embargo, quién decide 
si un empleQ particular está ''a disposición'' de una Pf\:t'Sona 
particular, y el precepto añadido de que ''él puede sugerir su 
propio empleo y hacer que su petición, públicamente consi
derada, se acepte o rechace", muestra que Mr. Wells ,está 
pensando en términos de una autoridad que decida si un 
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hombre ''tiene derecho'' a una posición particular -cosa 
que ciertamente significa lo opuesto de libre elección del em
pleo-. Y cómo, en un mundo planificado la ''libertad de 
circulación y migración'' ha de ser asegurada cuando no so
lamente están eontraloreados los medios de comunicación y 
las monedas,. sino también planificado el emplazamiento de 
las ind-qstrias, o cómo ha de salvaguardarse la libertad de 
prensa cuando la oferta de papel y todos los canales de dis
tribución están contraloreados por la autoridad planificado
ra, son cuestiones a las cuales Mr. W ells. p;roporciona tan es
casa respuesta como cualquier otro planifi~ador. 

Están, por otra parte, las reformas mucho más consis
tentes que, desde el comienzo del movimiento socialista, han 
.ttacado la idea ''metafísica'' de los derechos individuales y 
lmn insistido en que en un mundo racionalmente organizado 
no habrá derechos individuales sino sólo deberes individuales. 
Esto, en efecto, se ha vuelto una actitud mucho más corrien
te -en nuestros titulados progresistas, y pocas cosas exponen 
a uno más ciertamente al reproche de ser un reaccionario 
que la de protestar contra una medida arguyen,do que ella es 
una violación de los derechos del individuo. Hasta un diario 
liberal como The Econontist, no hace mucho mostraba el ejem
plo, entre todos los pueblos, de los franceses, quienes habían 
flprendido la lección de que ''el gobierno democrático no me
nos que la dictadura debe siempre (sic) tener poderes plena
rios in pos se, sin sacrificar su carácter democrático y repre
sentativo. No hay una zona vedada de derechos indi
viduales que no pueda nunca ser tocada por el gobierno, en 
asuntos administrativos, cualesquiera sean las circunstancias. 
No existe límite para el poder dé gobernar que puede y debe 
ser ejerc.itado por un gobierno libremente elegido por el pue
blo, y que puede completa y abiertamente ser criticado por · 
una oposición". Esto puede ser inevitable en época de gue
rra cuando hasta la crítica libre y abierta está necesariamen-

1 
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te restringida. Pero el ''siempre'' en la afirmación citada 
no sugiere que 'l'he Economist considere esto como una la
mentable necesidad del período de guerra. Sin embargo, co
mo institución permanente, este punto de vista es· ciertamente 
incompatible con la intangibilidad dé1 Estado de Derecho y 
conduce directamente al estado totalitario. Es, no obstante, 
el punto de vista que deben sostener todos aquellos que desean 
que el gobierno dirija la vida económica. 

De qué manera aún el reconocimiento formal de derechos 
individuales o la igualdad de derechos de las minorías pier
de toda significación en un Estado que se embarca en una po
lítica de contralor integral de la vida económica, ha sido am
pliamente demostrado por la experiencia de varios Estados 
del centro de Europa. Se ha puesto allí de manifiesto, que 
es posible seguir una política de discriminación despiadada 
contra minorías nacionales mediante el empleo de los instru
mentos corrientes de política económica y hasta sin infringir 
la letra del estatuto protector de los derechos de la minoría. 
En los e~emplos particulares, esta opr-esión por medio de po
lítica económ~ca fué grandemente facilitada por el hecho de 
que las industrias . o actividades privadas estaban, en gran 
parte, en manos de una minoría nacional, de modo que más 
de una medida dirigida ostensiblemente contra una industria 
o clase lo estaba, en realidad, contra una minoría nacional. 
Las casi ilimitadas posibilidades que principios aparentemen
te tan innocuos como el del '' contralor del gobierno en el 
desarrollo de las industrias'' abren a una política de discri
ll).inación y opresión, han sido ampliamente evidenciadas allí, 
para todos aquellos que deseen ver las consecuencias políticas 
de la planificación puesta :en práctica. 
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